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Con orientaciones para la elaboración de

un documento único que contenga el plan

de prevención de riesgos laborales, la

evaluación de riesgos y la planifi cación de la 

actividad preventiva

“SIMPLIFICACIÓN

DOCUMENTAL”

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de Enero

(Disposición fi nal primera)
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para la mejora de la efi cacia y
calidad de las actuaciones de los
Servicios de Prevención Ajenos

CRITERIOS DE
CALIDAD DEL SERVICIO

J O R N A D A  T É C N I C A

Madrid, 25 de septiembre de 2012
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
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Presentación de las Guías Técnicas
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Información:
INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

C/ Torrelaguna,73 - 28027 Madrid

Inscripciones:
Internet: http://www.insht.es/jornadatecnica-guias-calidad-simplificacion

Por correo postal: a la dirección del INSHT

Inscripciones en internet: www.insht.es

Lugar de celebración:
Salón de actos del INSHT

C/ Torrelaguna, 73
28027 Madrid



P R E S E N T A C I Ó N

8:30 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

9:00 PRESENTACIÓN DE LA JORNADA

 Dª. María Dolores Limón Tamés  
Directora del INSHT

9:15 PANEL: PRESENTACION  DE LAS GUÍAS  

 Moderadora: Dª. María Dolores Limón Tamés
Directora del INSHT

 Necesidad y utilidad de las Guías en la situación  
 actual de la PRL
 D. José Luis Castellá López
 Director del Departamento de Normas y Asistencia  
 Técnica. INSHT

Integración de la PRL en la empresa y Plan de 
prevención: Criterios de calidad y documentación
D. Pablo Orofino Vega 
Coordinador de Auditorías de la AGE. INSHT

Evaluación de riesgos y planificación de la PRL: 
Criterios de calidad y documentación

 D. Eduardo Gil Iglesias
Coordinador de Guías Técnicas. INSHT

11:15 PAUSA CAFÉ 

11:45 MESA REDONDA: VISIÓN DE LA ITSS Y DE LAS CCAA

Moderador: D. Antonio Rodríguez de Prada
 Consejero Técnico de Dirección. INSHT

D. José Ignacio Sacristán Enciso
Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. MEYSS

Dª. María del Mar Alarcón Castellanos
Directora General de Trabajo y Gerente del IRSST de la  

 Comunidad de Madrid

Dª. Adela Quinzá-Torroja García
Directora del Instituto Galego de Seguridade e Saúde  

 Laboral 

13:00 MESA REDONDA: VISIÓN DE LOS AGENTES SOCIALES

 Moderador: D. Francisco Marqués Marqués 
 Subdirector Técnico. INSHT
 
 Representante de CEOE
 Representante de CEPYME
 Representante de CCOO
 Representante de UGT
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En esta Jornada se presentan dos Guías; la primera Guía tiene 
como objetivo contribuir a mejorar la eficacia y calidad de las actua-
ciones de los servicios de prevención ajenos (SPA), en el marco de lo 
establecido en el objetivo 2º de la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2007–2012. En concreto, la Estrategia contem-
pla la elaboración de unos “criterios de calidad del servicio”, que son 
los que se presentan en la Guía. Estos “criterios” fueron elaborados 
en el marco del proceso de consultas previo a la última modificación 
del Reglamento de los Servicios de Prevención y han sido retocados 
posteriormente para ajustarlos a esos cambios normativos.

Disponer de unos “criterios de calidad del servicio” - no vinculan-
tes – resulta básico tanto para orientar las actuaciones de los SPA, 
como para poder analizar las efectivamente desarrolladas por és-
tos. Mediante los criterios que se recogen en esta Guía se pretende 
ordenar e interrelacionar las actuaciones que debe desarrollar un 
SPA, precisar los requisitos legales aplicables a cada una de dichas 
actuaciones y establecer principios de buena práctica.

La segunda Guía, elaborada por mandato legal, tiene como obje-
tivo facilitar la elaboración de la documentación relativa al plan de 
prevención de riesgos laborales, la evaluación de los riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva (Guía sobre la “simplifica-
ción documental”); se pretende, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
que la documentación sobre el plan, la evaluación y la planifica-
ción sea de reducida extensión y fácil comprensión. 

Para reducir la extensión y facilitar la comprensión de la docu-
mentación se presenta un modelo de plan de prevención lo más 
sintético posible; se recomienda aplicar un conjunto de criterios 
dirigidos a racionalizar la documentación sobre la evaluación de 
los riesgos; y, en relación con la planificación, se propone una for-
ma de registro que pretende facilitar al empresario la información 
sobre qué debe hacerse, cuándo y, en su caso, quién debe hacer-
lo, para que sea capaz de gestionar la prevención con la mayor 
eficacia posible.

Las dos Guías son complementarias y por eso se presentan 
conjuntamente. La primera busca mejorar la calidad de las actua-
ciones de los servicios de prevención y la segunda la calidad de 
la documentación en la que dichas actuaciones quedan reflejadas.


